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HONO  t  •BLECDNCEJI DEUBERANTE 

Corresp. Expte. D-00219/95.- H.C.D.- 

0 	:jo DELIBERANTE DE LANUS  

EL 140NORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENA NZ  

Arculo-1°:-Acéptas la donación sin cargo ni condición de un ANCLA TRAGADERO 
tipo "U 91P de 2 mts: x 1,40 mts. y  3.000 kgs. de peso, efectuada en nombre 
de la Armada Nacional por el señor Jefe del Estado Mayor, Almirante 
Enrique Emilio Molina.Pico, para ser colocada en la Plazoleta "Héroes de 
Malvinus" sita en la calle Av. Remedios de Escah da de San Martín, entre 
las calls Concejal FIéctor Noya y Río de Janeiro. 

Artículo-2° :-Comuníquese, etc.-. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 29 de Mayo de 1995.- 
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